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Agenda de la sesión 

Horario Actividad

9:00 am Instalación por parte del MITRADEL

9:10 am Presentación de los objetivos de la sesión 

9:20 am Presentación de la propuesta de ruta normativa para la definición 

de la instancia de gobernanza del Marco Nacional de 

Cualificaciones de Panamá

9:35 am Discusión y acuerdos

9:55 am Presentación de la propuesta de procesos de diseño aprobación, 

mantenimiento y uso de cualificaciones del MNC

10:15 am Observaciones y aportes de los participantes

10:35 am Presentación de la estrategia de participación sectorial para el 

poblamiento del MNC Panamá: avances de la mesa sectorial de 

tecnologías

10:50 am Conclusiones y evaluación de la sesión 

11:00 am Cierre de la sesión



Registre su asistencia

Impulsar la justicia social, promover el trabajo decente

https://forms.gle/JgaoVB9qZmgYKvfw9



Objetivo de la sesión
▪ Presentar la presentar a los propuesta de ruta normativa para la

adopción de la Gobernanza del Marco Nacional de Cualificaciones

de Panamá (MNC).

▪ Revisión de los procesos de diseño, aprobación, mantenimiento y

uso de cualificaciones y el papel de la instancia de gobernanza

del Marco Nacional de Cualificaciones.

▪ Compartir avances sobre el proceso piloto de poblamiento del

sector de tecnologías.

Ruta normativa para la 
adopción de la Gobernanza del 

MNC

Revisión de los procesos clave 
de la gobernanza

Avances en el poblamiento del 
sector de tecnologías



• Definir un esquema que permita la sostenibilidad del Marco Nacional de

Cualificaciones.

• Diferenciar adecuadamente la gobernanza del MNC del sistema de

certificación de competencias.

• Generar una figura transitoria que defina en un mediano plazo una

autoridad de gobernanza por vía legislativa.

• Fortalecer el tripartismo en la gobernanza del  MNC Panamá.

Concepto de la sesión 1 del grupo de trabajo de 

Gobernanza del MNC



Ruta normativa para la 
adopción del MNC Panamá y 
su gobernanza



Ruta normativa

▪ Definir la herramienta normativa

▪ Ruta normativa e implicaciones

▪ Alcance del instrumento normativo

▪ Estructura del documento



Experiencias en la región

▪ Colombia

▪ Costa Rica

▪ Chile

▪ Perú

▪ República Dominicana



Colombia

Documento del Consejo 
de Política Económica y 
Social CONPES 3527 de 

2008

Ley 1753 de 2015  del 
Plan Nacional de 

Desarrollo 2014-2018

Art. 58º 

Ley 1955 del Plan de 
Desarrollo de 2018- 2022

Art. 194

Decreto 1649 de 
2021

Crea el Sistema Nacional de 

Cualificaciones y el MNC

Indica la creación del MNC

Adopta el MNC y crea el Comité 

Ejecutivo y  la Comisión Técnica 

que debe definir la instancia de 

gobernanza

Indica la construcción del MNC al 

Ministerio de Educación y al 

SENA

2008 2022



Colombia
▪ Tipo de instrumento normativo:  Decreto 1649 de 2021 firmado

por Presidencia de la República y los Ministerios de Educación y

Trabajo

▪ Objeto: Adoptar y reglamentar el MNC para Colombia, su

conceptualización, estructura, institucionalidad y gobernanza

▪ Articulado:
✓ Definiciones

✓ Qué es el MNC (objetivos; estructura -niveles y dimensiones, existencia de la

matriz de descriptores; relación con otros sistemas-)

✓ Catálogo Nacional de Cualificaciones (objetivo, catálogos sectoriales, criterios

de pertinencia y calidad de las  cualificaciones, fomento a la oferta educativa

basada en cualificaciones,  aseguramiento de la calidad)

✓ Institucionalidad y gobernanza (transitoriedad, Comité ejecutivo, Secretaría

Técnica del Comité Ejecutivo, Comité Técnico)



Colombia
✓ Institucionalidad y gobernanza

Transitoriedad

Comité Ejecutivo (Viceministro de Educación, Trabajo y Comercio, Industria y 

Turismo y otro sin voto – Planeación, Función Pública, SENA, Cámaras del sector 

productivo, instancias de la oferta educativa y de formación (CESU, representante 

de educación para el trabajo) 

Funciones: aprobar ruta de implementación, poblamiento, verificación criterios de 

calidad de las cualificaciones, aprobar y actualizar catálogos de cualificaciones, 

articular MNC con el SNC, proponer la reglamentación y el modelo de gestión del 

MNC, aprobar áreas de cualificación, aprobar la estructura del MNC. 

Secretaría Técnica del Comité Ejecutivo

Comité Técnico

“En los doce (12) meses siguientes a la expedición de este Decreto, el Comité 

Ejecutivo propondrá la institucionalidad y gobernanza que administrará y operará de 

manera permanente el Marco Nacional de Cualificaciones (MNC), la cual será 

definida por el Gobierno Nacional, a través de los Ministerios de Trabajo y Educación 

Nacional”.



Chile

Ley 21.091 
de 2018

Art. 5º 

• Da un año para implementar un
piloto de Cualificaciones, de
carácter referencial, asociado a
la formación técnico profesional

Decreto No. 
5 de 2022

• Creación de la
Comisión Asesora
Ministerial de
Cualificaciones
Técnico
Profesional

2018 2022



Chile

▪ Tipo de instrumento normativo:  Ley 21.01 de 2018

▪ Objeto: Define al Ministerio de Educación la responsabilidad del

diseño de una institucionalidad del Marco de Cualificaciones

encargada de su elaboración, revisión y actualización con base a

los aprendizajes obtenidos en el piloto de MC en la educación

técnico profesional

▪ Articulado:  solo el artículo 5º
✓ Piloto referencial en la educación técnico profesional

✓ Diagnóstico de la articulación

✓ Evaluación del piloto de MCTP

✓ Propuesta de MNC*

“un diseño de la institucionalidad encargada de su elaboración, revisión y actualización, y, 

finalmente, las modificaciones legales necesarias para su implementación”.

Debe ser tripartita.



Chile

▪ Tipo de instrumento normativo:  Decreto 5 de enero de 2022 del

Ministerio de Educación

▪ Objeto: Crea comisión asesora ministerial de cualificaciones

técnico profesional, establece sus integrantes y determina su

funcionamiento

▪ Articulado:
✓ Funciones de la Comisión Asesora (implementación del MC en el sistema

educativo, difusión, identificar acciones para avanzar en el SNC, coordinar

actores para facilitar reconocimiento en el MC, revisión y mejora del diseño de

cualificaciones, articulación, registro público, asesor los poblamientos)

✓ Integrantes (Ministerio de Educación SENCE, ChileValora)

✓ Sesiones

✓ Relación de la Comisión Asesora con: con los Consejos de Competencias

Sectoriales, Mesas de Capital Humano Sectoriales, Organismos Sectoriales

de Competencias Laborales y otras instancias similares existentes, a cargo de

realizar poblamientos sectoriales del Marco de Cualificaciones Técnico

Profesional



Costa Rica

2016 2022

•Aprobación del
Marco de
Cualificaciones de
la Educación y la
Formación Técnica
Profesional

Acuerdo 198 de 
2016 de la Junta 
Directiva del INA

•Aprobación del
Marco de
Cualificaciones de
la Educación y la
Formación Técnica
Profesional

Decreto Ejecutivo 
39851 de 2016 de 

Presidencia y 
Ministerios de 

Educación y Trabajo

• Creación de la Comisión
Interinstitucional para la
Implementación y
seguimiento del Marco
de Cualificaciones de la
Educación y la
Formación Técnica
Profesional



Costa Rica

▪ Tipo de instrumento normativo: Decreto Ejecutivo 39851 de

2016 de Presidencia y los Ministerios de Educación y Trabajo

▪ Objeto: Creación de la Comisión Interinstitucional para la

Implementación y seguimiento del Marco de Cualificaciones de la

Educación y la Formación Técnica Profesional

▪ Articulado:

✓ Conformación de la Comisión  (Ministros de Educación Pública y Trabajo,

presidente del INA, presidente del Consejo Nacional de Rectores, presidente

de la Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial

Privado (UCCAEP), presidente de la Unidad de Rectores de Universidades

Privadas (UNIRE)

✓ Funciones: definir responsables de autorizar planes de estudio según nivel de

cualificación, coordinar la implementación de los lineamientos para la

autorización, definir necesidades de formación, operacionalizar metodología

de construcción de cualificaciones, construir  y actualizar el catálogo de

cualificaciones, promoverla calidad de la EFT, asesor a otras instituciones en

la implementación del MNC-EFTP-CR



Perú

2019 2022

Decreto Supremo 345 
de 2018 con la Política 

Nacional de 
Competitividad y 

Productividad 2019-
2030

• El MNC como medida 
de política para el 
objetivo de 
fortalecimiento del 
capital humano

Decreto Supremo 237 
de 2019-EF que 
aprueba el Plan 

Nacional de 
Competitividad y 

Productividad

• Crea el Grupo de 
trabajo Multisectorial 
para la construcción 
del MNC y los 
Consejos Sectoriales
de Competencia

Decreto Supremo 012 
de 2020 con la Política 
Nacional de Educación 

Superior Técnico 
Productiva

Decreto Supremo 012 
de 2021

• Crea el MNC y la 
Comisión 
Multisectorial 
Permanente para el 
seguimiento a la 
implementación del 
MNC

Resolución Ministerial 
321 de 2021

Dispone el MNC como un servicio de la 

política en particular para la 

transitabilidad

Aprueba la estructura y matriz 

del MNC



Perú

▪ Tipo de instrumento normativo:  Decreto Supremo 012 de 2021

suscrito por la Presidencia y el Ministerio de Educación

▪ Objeto: crea el Marco Nacional de Cualificaciones del Perú - MNCP

y la comisión multisectorial de naturaleza permanente denominada

“Comisión Nacional para el seguimiento a la implementación del

Marco Nacional de Cualificaciones del Perú – MNC

▪ Articulado:
✓ Objetivos del MNC

✓ Mecanismos de representación sectorial

✓ Conformación de la Comisión Nacional para el seguimiento a la implementación

✓ Funciones de la Comisión: seguimiento a la implementación del MNC, informes

sobre la gestión de cualificaciones a partir de RAP y certificación, seguimiento al

poblamiento y a la consolidación del Catálogo, presentar recomendaciones

anuales al Ministerio de Educación

✓ Creación de la Secretaría Técnica

✓ Colaboración, asesoramiento y apoyo

✓ Aprueba: la estructura del MNC, define el inicio del poblamiento en dos sectores,

determina plazo para la aprobación del reglamento interno de la Comisión,

define la certificación de competencias como vía de cualificación, insta a la

comisión a definir un Plan de Implementación del MNC



República Dominicana

2016 2022

Plan de 
Gobierno 

2016-2020

• Incluyó como
objetivo
diseñar e
implementar
un MNC

Decreto 
173 de 
2016

• Creación del
MNC y establece
la Comisión
Nacional  para el
MNC



República Dominicana

▪ Objeto del primer proyecto de ley de cualificaciones (agosto de

2019): definir, establecer y regular el Sistema Nacional de

Cualificaciones mediante el establecimiento de un MNC; crear el

Consejo Nacional de Cualificaciones y  definir las funciones de

aseguramiento de calidad de la cualificaciones

▪ Articulado del primer proyecto de ley de cualificaciones:
✓ Objetivos de la ley

✓ Ámbito de aplicación de la ley

✓ Definiciones

✓ Capítulo sobre el INA (creación, organización, funciones – incluidas las asociadas al MNC-,

financiamiento)

✓ Capítulo sobre el Consejo Nacional de Cualificaciones (funciones como máxima autoridad del

MNC; como consejo administrador del INA; composición – ministros educación; educación

superior y ciencia y tecnología; trabajo;  economía, planificación y desarrollo; INA;

organizaciones sindicales y empresariales; representantes de rectores y del INFOTEP)

✓ Capítulo sobre el MNC (objetos, estructura, niveles, descriptores, catálogo, registro)

✓ Capítulo sobre evaluación, reconocimiento, validación, certificación, convalidación, equivalencia,

homologación

✓ Capítulo sobre el sistema de garantía de calidad de las cualificaciones

✓ Capítulo sobre información, orientación y transparencia

✓ Capítulo sobre faltas y sanciones



República Dominicana

▪ Tipo de instrumento normativo:  Proyecto de ley de cualificaciones

▪ Cronología:
✓ Mayo de 2018 – inicio de la elaboración del proyecto de ley

✓ Primer semestre de 2019: consulta pública e incorporación de ajustes

✓ Agosto de 2019: Aprobación por la Comisión y remisión al Presidente, quien envió

a diputados

✓ Agosto de 2017: Senado conformó una Comisión Especial Bicameral para su

estudio

✓ Junio de 2020: Senado aprobó el proyecto de ley y se envió a la Cámara

✓ Agosto de 2020: Cámara no aprobó antes de la  posesión de nuevos miembros;

las nuevas autoridades retomaron estudios, ajustes y nueva consulta

✓ Mayo de 2022: proyecto de ley remitido a la Consultoría Jurídica del Poder

Ejecutivo

✓ Marzo  de 2022: senador incluyó una nueva iniciativa de proyecto de ley

✓ Abril de 2022:  la Comisión inició estudio del nuevo proyecto



Lecciones de las experiencias 

▪ Maduración en el tiempo:  entre tres y seis años

▪ Tipo de cambio propuesto: Progresivo vs. Disruptivo

▪ Foco: Marco de Cualificaciones vs. Focos múltiples o el

Sistema Nacional de Cualificaciones sin consolidación previa

del MNC

▪ Ruta normativa: decretos ministeriales o interministeriales

con aval de Presidencia vs. Ley

▪ Sobre la gobernanza: instancias transitorias vs. Instancia

definitiva sin previo avance

▪ Sobre el alcance:

✓ Aprobación del MNC y su estructura

✓ Definición  de la instancia transitoria y un plan de

implementación

✓ Soporte a los primeros avances del poblamiento



Propuesta de articulado para un proyecto de 
decreto para el MNC Panamá



Estructura

▪ Considerandos

▪ Capítulo 1. Marco Nacional de Cualificaciones

▪ Capítulo 2. Poblamiento sectorial del MNC

▪ Capítulo 3. Institucionalidad y Gobernanza

Propuesta de decreto para la adopción del MNC y para la definición de su 
gobernanza



Propuesta de procesos de la 
instancia de gobernanza del 
Marco Nacional de 
Cualificaciones de Panamá



Instancia de gobernanza

Impulsar la justicia social, promover el trabajo decente

▪ No se conformará una Autoridad del MNC en el corto plazo

▪ Se asignarán las funciones de gobernanza del MNC en una instancia

existente: Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral

▪ Se tramita un decreto para la adopción formal del MCN y la definición

de la instancia



Funciones de la instancia de gobernanza

Impulsar la justicia social, promover el trabajo decente

▪ Define los criterios para configurar nuevas

cualificaciones según la demanda del

sector productivo

▪ Elabora, implementa y revisa los

procedimientos del MNC

▪ Define criterios para seleccionar y validar

las cualificaciones

▪ Analiza, aprueba y registra las

cualificaciones en el MNC

▪ Promover la utilización del MNC

▪ Establece los criterios de aseguramiento y

acreditación de proveedores de formación

▪ Promueve la creación de consejos o mesas

sectoriales de cualificaciones

▪ Asesora al gobierno respecto de las

políticas de cualificaciones

▪ Regula el reconocimiento de la formación

del talento humano internacional que llega

al país

▪ Monitorea y evalúa los resultados e

impactos de la implementación del MNC

▪ Difunde información pública acerca del

MNC



Procesos claves de la instancia de gobernanza 

Impulsar la justicia social, promover el trabajo decente

Sectorización y 
priorización

Conformación y 
seguimiento de 

las mesas 
sectoriales 

Poblamiento del 
MNC

Aprobación de 
cualificaciones

Fomento al uso 
de cualificaciones

Aprobación de 
oferta basada en 
cualificaciones 

Reconocimiento 
de aprendizajes 

previos

Gestión del 
Sistema de 

información de las 
cualificaciones



Procesos claves de la instancia de gobernanza 

Impulsar la justicia social, promover el trabajo decente

▪ Sectorización y priorización: definición de las agrupaciones

sectoriales que se tendrán en consideración para la creación de

mesas sectoriales para el proceso de poblamiento y su priorización

anual.

▪ Conformación y seguimiento de las mesas sectoriales: definición

de las mesas sectoriales requeridas según el plan de poblamiento

anual, convocatoria de miembros de las mesas sectoriales, desarrollo

de capacidades para el poblamiento en los actores de las mesas y

seguimiento a la gestión de las mesas.

▪ Poblamiento del MNC: identificación de los asesores o

acompañantes metodológicos de las mesas sectoriales en el proceso

de poblamiento; seguimiento a la identificación y producción de

insumos para el poblamiento; desarrollo de la etapas del poblamiento.



Procesos claves de la instancia de gobernanza 

Impulsar la justicia social, promover el trabajo decente

▪ Aprobación de cualificaciones: definición de los criterios de calidad

y revisión de cualificaciones producidas por las mesas con base a

ellos.

▪ Fomento al uso de cualificaciones: definición de acciones para

promover la usabilidad del MNC por parte de los distintos actores en

particular de los oferentes de educación y formación para el diseño o

ajuste de programas basados en las cualificaciones disponibles.

▪ Aprobación de oferta basada en cualificaciones: aplicación de

mecanismos para la verificación del cumplimiento de los estándares

de cualificaciones en el diseño de programas de educación y

formación, con el fin de otorgar sellos o reconocimientos de calidad.



Procesos claves de la instancia de gobernanza 

Impulsar la justicia social, promover el trabajo decente

▪ Reconocimiento de aprendizajes previos: definición de los criterios

y mecanismos  para el uso de las cualificaciones para reconocer

aprendizajes obtenidos por la experiencia o a nivel internacional.

▪ Gestión del Sistema de información de las cualificaciones:

definición de los mecanismos y herramientas para registrar las

cualificaciones producidas y los programas basados en cualificaciones

reconocidos



Propuesta de la estrategia de 
participación sectorial para el  
poblamiento del MNC 
Panamá



¿Qué es el poblamiento de 
un MNC?

▪ Identificar perfiles necesarios

en los distintos sectores

económicos

▪ Elaborar las cualificaciones

requeridas

▪ Organizar las cualificaciones en

relación con ocho niveles

▪ Definir las rutas formativo

laborales

Niveles

Nivel

8

Nivel

7

Nivel

6

Nivel

5

Nivel

4

Nivel

3

Nivel

2

Nivel

1



Impulsar la justicia social, promover el trabajo decente

1

Selección del 
sector o proceso  

productivo

2

Caracterización 
sectorial

3

Elaboración de 
perfiles 

ocupacionales

4

Posicionamiento de 
los perfiles en el 

MNC

5

Construcción de las 
cualificaciones

6

Definición de la 
ruta formativo-

laboral

Etapas del proceso de poblamiento



Mesas sectoriales de cualificaciones 

Las mesas sectoriales de cualificaciones son las 

instancias de representación sectorial que tienen a 

cargo la identificación de las cualificaciones. 



Participantes en las mesas sectoriales 

a.Representantes de las empresas del sector, tanto de

los niveles directivos, de supervisión como de los

trabajadores de los procesos objeto del poblamiento.

b.Representantes de entidades o asociaciones

gremiales del sector.

c. Representantes de asociaciones sindicales o

profesionales del sector.

d.Representante de las entidades gubernamentales con

responsabilidades en el diseño e implementación de

políticas sectoriales, de regulación o control.

e.Representantes de entidades de educación y

formación. Su participación es como observadores.



Funciones  de las mesas sectoriales 

a. Efectuar los estudios de caracterización sectorial, a partir de

insumos de información primaria y secundaria que permitan

identificar las tendencias, dinámica ocupacional y prospectiva.

b. Efectuar los estudios sobre la oferta educativa y de formación que

atiende las necesidades de talento humano y establecer los

desbalances existentes frente a la demanda de habilidades del

sector.

c. Identificar y convocar a los actores relevantes del sector productivo

seleccionado.

d. Identificar los procesos claves del sector y establecer las cadenas

de valor a ser objeto del poblamiento, en razón a criterios de

pertinencia y relevancia estratégica.

e. Levantar y validar los perfiles ocupacionales de los procesos y

cadenas de valor del sector objeto del poblamiento.



Funciones  de las mesas sectoriales 

e. Configurar las cualificaciones a partir de la metodología definida

por la instancia de gobernanza del MNC.

f. Definir las rutas formativo –laborales que se configuran a partir de

las cualificaciones sectoriales identificadas.

g. Consolidar catálogos de cualificaciones sectoriales a partir de los

ejercicios de poblamiento desarrollados.

h. Promover, junto con la instancia de gobernanza del MNC, el uso de

las cualificaciones tanto para el diseño y ajuste de programas de

formación y para el mejoramiento de los procesos de gestión

humana en las empresas.

i. Promover procesos de reconocimiento de aprendizajes no formales

con referencia a las cualificaciones identificadas.

j. Actualizar las cualificaciones sectoriales definidas, de acuerdo con

la vigencia establecida para ellas, según la dinámica de cambio del

sector.



Productos de las mesas sectoriales 

Perfiles ocupacionales

Cualificaciones

Rutas formativo – laborales



Avances de la mesa sectorial 
de tecnología



Impulsar la justicia social, promover el trabajo decente

1

Selección del 
sector o proceso 

productivo

2

Caracterización 
sectorial

3

Elaboración de 
perfiles 

ocupacionales

4

Posicionamiento 
de los perfiles en el 

MNC

5

Construcción de 
las cualificaciones

6

Definición de la 
ruta formativo-

laboral

Etapas del proceso de poblamiento



Impulsar la justicia social, promover el trabajo decente

Etapas del proceso de poblamiento: 

sector de tecnologías digitales

• Tecnologías
digitales

Sector

• Subsector de
Software

Cadena de 
valor • Desarrollo de

producto

• Implementación

• Mercadeo

Subprocesos

• Referenciación
internacional

• Valoración de los
perfiles por la mesa
sectorial

Perfiles
• Referenciación
internacional

• Valoración de las
cualificaciones por
la mesa sectorial

Cualificaciones

• Referenciación
internacional

• Valoración de las
rutas por la mesa
sectorial

Ruta formativo 
laboral



Síntesis de la caracterización del sector 
de tecnologías digitales

▪ Telecomunicaciones (telecomunicaciones fijas y

móviles)

▪ Contenidos audiovisuales (publicidad en TV digital,

TV por cable, Video bajo demanda por suscripción)

▪ Internet (medios digitales, música digital,

videojuegos y sports, libros digitales, y publicidad

digital)

▪ Software (desarrollo de software, servicios de

integración de sistemas e implementación,

licenciamiento de herramientas de software, y

ciberseguridad)

Cadenas 

de valor



Cadena de valor del software

Síntesis de la caracterización del sector 
de tecnologías digitales



Actividades con la Mesa sectorial de tecnologías

Taller 1

• ¿Qué es el MNC?

• ¿Qué es el poblamiento
y cuáles son sus
etapas?

• ¿Qué hace una mesa
sectorial?

• ¿Cuáles fueron los
resultados de la
caracterización
sectorial?

• ¿Cuál es su opinión
sobre la recomendación
de la cadena del
software y sus tres
subprocesos para el
poblamiento?

Taller 2

• ¿Cuáles son los perfiles
demandados en
Panamá en la cadena
de valor del software?

• ¿Qué países tienen
cualificaciones en la
cadena de valor del
software?

• ¿Cuáles son los perfiles
que se incluyen en las
cualificaciones
internacionales?

• ¿Cuál es su opinión
sobre los perfiles (sus
componentes)?

Taller 3

• ¿Cuál es su opinión
sobre las cualificaciones
que se configuran con
los perfiles?

• ¿Cuál es su opinión
sobre las rutas formativo
laboral que se
configuran? – cadena
de valor del software

• ¿Qué sigue una vez se
adoptan las
cualificaciones?

16 de junio - 9:00 am 23 de junio - 9:00 am 21 de julio - 9:00 am



Conclusiones y siguientes 
actividades



Conclusiones

1. Acuerdos sobre el avance del proyecto de decreto

2. Recomendaciones sobre el proceso de poblamiento del sector de

tecnologías – cadena de valor del software



Actividades siguientes con el Grupo de Gobernanza del MNC

Sesión 1

• Presentación del
proyecto de
Asistencia Técnica

• Presentación del
MNC de Panamá y su
hoja de ruta para la
implementación

• Modelos de instancia
de gobernanza de los
MNC

• Discusión sobre la
Instancia de
gobernanza del MNC
de Panamá

Sesión 2

• Recoger impresiones
sobre la propuesta de
ruta normativa para la
adopción de la
Gobernanza del MNC

• Recoger impresiones
sobre el documento
con los procesos
diseño, aprobación,
mantenimiento y uso
de cualificaciones así
como de participación
sectorial en el
poblamiento

Sesión 3

• Últimas
observaciones sobre
la gobernanza del
MNC

• Presentación de
resultados de la mesa
técnica

• Balance de resultados
de la asistencia
técnica

• Recomendaciones
para la continuidad de
la  implementación
del MNC Panamá

5 de mayo - 9:00 am 21 de junio - 9:00 am 26 de julio - 9:00 am



Evaluación del taller

Impulsar la justicia social, promover el trabajo decente

Agradecemos su evaluación 

del taller.

https://forms.gle/L2uhgkQUu8jsJzst5






